
 
 

 

CARTA DE PATROCINIO 
 
 
 

 

Yo LEONARDO SOTO FERRADA, Diputado de la República, mediante la presente 

expreso mi apoyo a la iniciativa juvenil proyecto de ley denominado: “Modificación 

a la ley 20.920: Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al reciclaje” que 

busca “Incluir, como obligación la elaboración de planes de prevención por 

parte de los productores, además de establecer otros acuerdos y/o convenios 

entre los diferentes agentes responsables en la generación y gestión de 

residuos”. Perteneciente al equipo de la Escuela Rural 21 de Mayo de la comuna de 

Paillaco, Región de los Ríos, quienes participan en el torneo Delibera, organizado por la 

Biblioteca del Congreso Nacional, cuyo objetivo es incentivar a los jóvenes a participar 

de la actividad legislativa. 
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COMUNAS 

San Bernardo, Buin, Paine, Calera de Tango, Talagante, Peñaflor, El Monte, 

Isla de Maipo, Melipilla, María Pinto, Curacaví, Alhué, San Pedro y Padre 

Hurtado. 

 
 
 
 

PAILLACO, JUNIO DE 2018 


